
Para beneficiarios de la energía producida no tenéis que realizar ninguna gestión, 

independientemente  de si estáis con Endesa o con otra comercializadora.1
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Principales consideraciones en el proceso final de activación del 

Autoconsumo Colectivo

Tampoco tenéis que incurrir en ningún coste, ni se realizará ningún trabajo en las instalaciones 

de vuestras viviendas.

No obstante, en casos excepcionales (solo segundas viviendas o viviendas no habitadas, que 

estén en Mercado Libre) en los que algún vecino desee que se le compense por los kWh 

producidos no autoconsumidos, éste deberá ponerse en contacto con su comercializadora para 

cambiarse a una tarifa que se lo permita. 

3 No es necesario que os cambiéis de Tarifa, dado que este beneficio será activado por vuestra 

comercializadora de forma automática en vuestra factura.

5 Para aquellos que tengáis Tarifa Regulada, esta compensación por los KWh producidos no 

autoconsumidos se activa automáticamente con la propia tarifa regulada.



¿Si solicitan que envíe documentación?

Toda la documentación necesaria para la activación del autoconsumo

- Acuerdos de reparto

- CTA's Contrato Técnico de Acceso

- CIE's, Certificado Instalación Eléctrica 

ya ha sido remitida por parte de Endesa/EGPE a la Distribuidora, 

debidamente cumplimentada y firmada. Los vecinos firmaron la 

representación a favor de EGPE como gestor del autoconsumo.  
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¿Y si me reclaman el pago de costes regulados?

Con respecto a los derechos de actuación de distribuidora (coste regulados 9,04€+IVA), como el cambio es únicamente de modalidad -

de SIN a CON autoconsumo-, y Distribuidora no tiene que ir hacer ninguna actuación in situ (como es el caso), no se cobran.
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¿Y si yo ya tengo un Autoconsumo, y me he apuntado al Autoconsumo Colectivo, tengo que 

cambiar mi tarifa de compensación de excedentes?

Este caso es lo que llamamos un MULTI-CAU (usuario que puede beneficiarse de la energía producida por dos instalaciones FV en la 

misma modalidad, por ejemplo, la suya particular y la del Colectivo). 

La Distribuidora debe restar de su consumo los kW que autoconsume de autoconsumo de su planta y del colectivo (la suma de ambas).

En cuanto al pago de los excedentes, como el usuario tiene contratada una tarifa que le retribuye estos excedentes, no tendría que estar 

obligado a contratar otra tarifa, si no que debería incluir también en la retribución los kW excedentes del Autoconsumo Colectivo. Éste 

es el procedimiento de Endesa Comercializadora.

Desconocemos el procedimiento particular de cada Comercializadora. El vecino puede llamar a su comercializadora, o dirigirse a un 

punto de atención presencial, y aclarar directamente si tiene o no que cambiar de tarifa y por qué motivos debe hacerlo.
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